
Número 293. Sábado 8 He Diciembre. Año de 1860. 

D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

AOVBRTEHCIA OFICIAL, 

Las leyes órdenes y anuncios que hayan de In
sertarse o» IosBcletin&s Oficiales se han de man
dar al Gcí.? Efol/co respectivo, por cugo conducto 
eo pasarán á los Bditoros do lo* mencionados pe» 
rióMic orden de C dé Abril da IB39;. 

BE PUBLICA TODOS. LOS DÍAS, E8CKP f b LOS DOMINGOS. 

Precedo «aiorioíon.—En ofíiucrtpita., Nevado a damitilio, 10 TA. men
suales anticipwdos; fucra.de ella 14 el mes; 3fi el trimesire; 72 el s e 
mestre, y MÍ por un auo<—Se admiten suscrici. n.s . 0 Madrid en las (dicincs 
del Boletín, calle do la Puebla, número <:», cubrió bajo.— Fuefa de 
esta capital, directamente por medio de carta al I-Min-r, cofl ingtu*tt>fl del 
importe del tiempo dehabouoen sellos.—Un número suelto tOcuartvs. 

AUVgRTF.NClA FDITORIAL. 

Las disposiciones de lns ÁutorldánVs, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se .inserta* 
rán oficialmente: asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
r.isrnas; pero los de interés particular pagarán su 
Inserción. 

PRIMERA SfiCCION. 
.lii'l, \Y\S. ~iV i ; Í R - , . I ' I ' \ 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI
n i s t r o s . 

S. Mi la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en osla corte sin novedad en su 
importante s * ! i k I . 

SEGUNDA SECCIÓN. 

G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A OE 
MADRID. 

Sección de Gobierno.—Negociado 7 / — 
Numero 254. 

Los Alcaldes «le los pueblos que á con
tinuación se espresan, remitirán á vuelta 
de correo á esle G'.-bieruo de provincia, 
ios estados del censo de bautismos, matri
monios y defunciones o ;ut riilos en las par
roquias de sus respectivas jurisdicciones 
durante el mea de octubre próximo pa
sado. 

Dicho servicio debe llenarse en la pri
mera quincena de cada mes, y espero que 
en lo sucesivo se cumpliiá con toda exac
titud, sin dar lagar á nuevos recuerdos. 

Madrid G de diciembre 1860.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Pueblos que se citan. 

Aranjuez. 
AlgeK 
El Berrueco. 
Berzosa. 
Braojos. 
Buitreo. 
El Boalo. 
Barajas. 
Cubas. 
Cadalso. 
La Cavrera. 
Céryera de Uuilrago. 
Estremera. 
Fresno de Torote. 
Gargantilla. 
Guadalix. 
Navas de Builrago. 
Parla. 
Reducna. 

1 Robregordo. 
Serrada. 
San Agustín, 
íorrmocba. 

El Vellón. 
Venturada. 
Valdemnqueda. 
Villanueva de Perales. 
Villaconejos. 
Villamanrique de Tajo. 
Vahlepiélagos. 
Valdeolmos. 

Sección de Fomento.—Negociado 4.°— 
Minas.—Súméro 1546. 

En este Gobierno de provincia existen 
a favor de los respectivos interesados, las 
cantidades que se espresan en la nota que 
aparece á continuación, líquido que resul
ta á favor de aquellos, de los depósitos 
consignados por el registro de las minas 
que también se indican. 

Los apresados sugetos deberán pre
sentarse en él negociado de minas, á re
coger los oportunos libramientos, todos los 
días no festivos, desde las once de la ma
ñana, á las dos de la larde. 

Madrid 27 de noviembre de 1860.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 
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Sección de Fomento.—Negociado 4 .°— 
Minas.—Núm. 15£9. 

Por decreto de esta fecha be venido 
en declarar caducada la concesión de la 
mina de sulfato de sosa denominada San 
Pelipe y Santiago, sita en el término 

municipal de Risas de Jarama, en razón á 
n.) h .berso, snlieilado la posesión por el 
interesado, dentro del plazo que señala la 
Real orden de \1 de dretémbre de 1857. 

Loqneso publica en esto periólico 
oficial para que sirva de notificación ad^ 
minislraliva á dbfié María Gómez, cuyo 
domicilio se ignora. 

Madrid 6 de diciembre de 1S60.—El 
Marqués de I.» Vega de Armijo. 

MwfifofflK: • i»-i-|',ii:^ri! i' 
JUNTA DEL CEXSO 0 E POBLACIÓN DE L \ PROr 

V I N C U DE MADRID. 

(arcillares. 

Los Alcaldes de los puebles que á 
continuación se espresan, a pesar de lo 
que tan terminantenctiU; se dispone en ej 
segundo p'rrrafo del artículo !.° de la ins
trucción di' 10 del mes último, no han 
dicho haberla recibido. 

En e->ta alenñon, provengo á los AU 
caldos que no avisaron el recibo de la 
instrucción, y á los que no han dado co
nocimiento de hallarse constituidas las 
Jimias municipales, que si á correo se* 
guido no cumplen con lo dispuesto en el 
citado artículo i .* y en el 12 de la misma, 
qued i0 desde luego conminados con una 
multa, que so hará efectiva enelactoentre 
el Alcalde y el respectivo Secretario, irre
misiblemente. Tampoco han remitido los 
Alcaldes de un gran número de pueblos los 
presupuestos de los gastos que ha de oca
sionar la formación del censo, según dis
pone el artículo 7 0 de la instrucción. Es 
necesario, pues, que á vuelta de correo 
llenen también esle d«bcr. 

Madrid 7 de diciembre de 1860.—El 
presidente, Marqués de la Vega de Armijo. 
—El Secretarlo de. la Junta Provincial, 
Juan Antonio Disdior. 

Alfaides que no lian ocusado el recibo de la cita
da instrucción, ni el haber constituido las 
Juntas. 

Vartido de Alcalá de llenares. 

Algele. 
Barajas. 
Camarina do Esteruelas. 
Cobena. 
Fresno de Torote. 
Meco. 
Orusco. 
R i s a s de Jarama. 
Villalvilla. 

Por / i c io de Colmenar Viejo. 

Boato. 
Coimenarejo. 
Collado Mediano. 
Guadalix. 

Guadarrama. 
El .Molar. 
San Aguslin. 
Talamanca. 
Torreiodoncs. 
Valdepiélagbs. 
Villanueva del Pardillo. 

di!/ lOilt/IMtlie I 
Partido ib Chinchón. 

Chinchón. 
Estremera. 
Foentiduefla do Tajo. 
Villaconejos. 

?artido de Gelaft. 

Alrorcon. 
Casarruluielos. 
San Martin de la Vega. , 
Serranillos. 

?ariido de Navalcarnero. 

Aldea del Fresno. 
Boadilla del Monte. 
Chapinería. 
Fresnedil as. 
Sevilla b Nueva. 
Valdemorillo. 
Villamanliila. 

Partido de San Martin de Valeiglesias. 

tfarzaíejo. 

Partido de Torrelaguna. 

La Aceveda. 
Berzosa. 
El Berrueco. 
Buslarviejo. 
Cabanillas de la Sierra. 
La Cabrera. 
Garganta. 
Gargantilla. 
Gascones. 

Lozoyuela. 
*aW M a ( l a r c o s -

Navalafuenle. 
Navas de Builrago. 
Paredes de Builrago. 
Palones. 
Pinilla del Valle. 
Reduena. 
Robregordo. 
La Serna. 
Serrada. 
Sicteiglesias. 

Alcaldes que no han dado conocimiento d« 
constituidas la- Juntas. 

Vartido de Mcalá de Henares. 

Ambile. 
'CampoalVillo. 
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Daganzo de Arriba. 
Loeches. 
Rivalejada. 
Sanios Je la Humosa. 
Yaldeavero. 
Valdeolmos. ' 
Yaldilecha. 
Yal verde. 

Partido de Colmenar Viejo. 

. Gercedilla. 
Colmenar Viejo. 
Escorial de Abajo. 
Hoyo de Manzanares. 
Manzanares el Real. 
Navacerrada. 
San Sebastian de los Reyes. 

Varlido de Chinchón. 

Villamanrique de Tajo. 
Villarejo de Salvanés. 

Varlido de Getafe. 
Cubas. 
Fuenlabrada. 
GriHon. 
Leganés. 
Mósloles. • 
Parla. 
Piolo. 
Tit i i ida. 
Torrejón de la Calzada. 

Varlido de Madrid. 
Alameda (Lá). 
Canillejas. 
Curabanchel Alto. 
Caramanchel Bajo. 
Pardo. 
Villaverde. 

Varlido de Navalcarnero. 

Arroyomoliuos. 
Colmenar de! Arroyo. 
Quijbrna. 
Villanueva de la Cañada. 
Villamieva de Perales. 

hartido de San Martin de Valdeiglesias. 

Pelayo3. 
San Martin de Valdeiglesias. 
Varlido de Torrelaguna. 

Alameda del Valle. 
Builrago. 
Canencia. 
Hiruela (La) . 
Navarredouda. 
Oteruelo del Valle. 
Piñuecar. 
Puebla de la Muger Muerta. 
Rascafría. 
Robledillo de la Jara. 
Somosierra. 
Valdemanco. 
Venturada. 

- Villavieja. 

Los Alcaldes de los pueblos de la pro
vincia recibirán de un momento á otro el 
número total de cédulas de inscripción, 
necesarias en la localidad respectiva para 
el censo de población que se ba de formar 
en virtud de lo dispuesto en Real decreto 
de 31 de octubre último. Al fijar el nú
mero, se han tenido presentes los pedidos 
hechos de antemano por dichas autori
dades. 
¿& Las Juntas municipales y de partido 
deben tener muy presente que al remitir* 
les las referidas cédulas con aLuna ante, 
lacion, se propone la provincial que, con 
arreglo al art. i 4 de la instrucción, se 
llenen con tiempo las cabezas de las cédu
las , se numeren, de acuerdo con la lista 
que ha de servir de guia á los agentes 
distribuidores, y que las Juntas puedan 
hacer nuevos pedidos de cédulas, si lo 
juzgaren conveniente, á pesar de que se 
remite un 10 por 100 de aumento sobre el 
número exigido. 

A fio de que el art. i 5 do la instruc

ción tenga exacto cumplimiento, se pro
hibe terminantemente, bajo-la mns estre
cha responsabilidad, a los Presidentes de 
las Juntas, que se repailan las cédulas 
antes del dia 25 de este mes, en cuya 
noche ha de hacerse la inscripción. 

Los Presidentes de las Juntas munici
pales acusarán, á vuelta de correo, el res 
cibo de las cédulas y quedar archivadas 
hasta el dia del reparto, y entonces pon
drán en mi conocimiento habesse entrega 
do las cédulas á los vocales que eslán al 
frente de las secciones. Recomiendo efi
cazmente á las Juntas municipales y de 
parti o el mas exacto cumplimiento de 
estas disposiciones. 

Madrid 7 do diciembre de 1860.—El 
Presidente, Marqués de la Vega de Armi-
jo.—El Secretario de la Junta, Juan An
tonio Disdier. 

QULNTA SECCIÓN. 

ADMIISTRCION PRINCIPAL DE HACIENDA l'l> 

BLICA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Por disposición de la Dirección general 
de Consumos, Casas de Moneda y Minas, el 
15 del corriente, dedoce á cuatro de su tar
de, tendrá lugar en esta Administración 
principal de mi cargo, sita en la plaza Ma
yor, números 7 y 0, resultando remate para 
el arrendamiento en subasta extraordinaria 
délos derechos de consumos do la villa de 
Marios, provincia de Jaén, bajo el nuevo 
tipo de 15.00) rs. y pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en esta oticina. 

Lo que se anuncia al público para co' 
nocirnienlo de las personas que quieran 
interesarse en ia subasta. 

Madrid 4 de diciembre de 1860.—José 
Cabello y Goytia. 

Habiéndose hecho una nueva edición 
de las Reales instrucciones reguladoras do 
la cxaeoion de los derechos de consumos, 
se halla de venta á 4 rs. ejemplar en la 
portería de la Dirección del mismo ramo de 
esta corle, á donde podrán acudir los que 
guslen adquirirla. Para este fin espera 
la Administración que los Ayuntamientos 
lo hagan público en su localidad, como 
medio deque lo sepan los airendatariosde 
los derechos de consumos y personas que 
quieran adquirir esa legislación. 

Madrid 4 de diciembre de 1860.—José 
Cabello y Goytia. 

SESi'A SECCIÓN. 
DIRECCIÓN DE LA CAJA GENERAL DE DEPÓSITOS. 

Habiéndose eslravíado una carta do 
pago espedida por la tesorería de esta 
Caja general á favor de don Onofre Ló
pez (irado, señalada con los números 
12.995 de entrada y 1268 de in->cripcion, 
importantes 581.000 reales nominales, se 
previene á la persona en cuyo poder so 
halle, la presente en esta Caja general, e3» 
tablecida en el edificio del Ministerio de 
Hacienda, en el concepto de que eslán 
ornadas todas las preveuciones necesarias 
para que no se aln ne el depósito sino ai 
legitimo dueño, quedando inutilizada y 
de uiígun valor ni efecto transcurridos 
que sean los Irt inla días contados desde 
la publicación de este anuncio sin haberla 
presentado. 

Madrid 1.° de diciembre de 1860 .— 
El Director, Emilio Sanlillan. 

Habiéndose estraviado una carta de 
pago espedida por la tesorería de la Di
rección general de la Deuda, á favor de 
don José Martínez Zea, importante 40 .000 
reales nominales, se previene á la perso* 
na en cuyo poder se halle, la presente en 
esta Caja general, establecida en el edi
ficio del Ministerio de Hacienda, en el 

concepto de que están lomadas todas las 
precauciones necesarias paia que no se 
abone el depósito sino á su legitimo due 
fio, quedando inutilizada y de iVmgun va 
lor ni efecto transcurridos que seau los 
treinta días, contados desde la publicación 
de este anuncio sin haberla presentado. 

Madrid 50 de noviembre de 1860 .— 
El Director, Emilio Sanlillan. 

DIRECCIÓN GENERAL DE CONSUMOS, CASAS DE 
MONEDA Y MINAS. 

Con arreglo al pliego de condiciones 
publicado en la Gacela de este dia, el 9 de 
enero próximo, á h una en punto de la 
tarde, se celebrará subasta pública si
multanea en esta Dirección general y anle 
los Gobernadores de Barcelona, Málaga y 
Sevilla, para la venta de 16.000 arrobas de 
cobre, punto de aleaciones, marca co 
roña, cuyo precio mínimo será reservado 
basta el acto de la subasta de esta corte. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 5 de diciembre de 1860.— 
El Director general, Jesé Gener. 

UNIVERSIDAD CENTRAL. 

Plazas de maestros y maestras por con 
curso. 

Conforme á la Real orden de 10 de 
agosto de 1858, han de proveerse por 
concurso en los maestros y maestras com
prendidos en el art. 185 de la ley de Ins 
truccion pública, las escuelas de ambos 
sexos, anunciadas en mis edictos de 5 de 
julio y agosto, 9 de setiembre y 4 de oc 
lubre y noviembre últimos (úacetas de. 
6, 9 , 4 y 5 de dichos meso£), menos las 
provistas de que se haco mención en los 
mismos, y las de niños de Navalpino 
(provincia" de Ciudad-Real), Rubielos, 
Bajos, y Huérguiua file la de Cuenca), y 
las do niñas de San Lorenzo (provincia de 
Ciudad- Real), y Abades (de la de Sego-
via), que !o han sid > en noviembre. 

También han de proveerse las que en 
su trascurso han vacado en los pueblos 
siguiules: 

ESCUELAS DE N I Ñ O S . 

Vrovincia de Cubica. 

La de Casas de los Pinos, dolada con 
el sueldo anual de 2500 rs. 

Vrovincia de Sey§vla. 

La plaza de ausiliar de la escuela de 
Carbonero el Mavor, dolada con el sueldo 
anual de 2200 rs. 

La de Yaldevacas y el Guijar, con el 
de 2000 rs. 

Las de Caballar, Escaravajosa de 
Cuellar y Fuentiduefla, con el de 1890 
reales. 

La Losa, con el de 1 i00 rs. 

Vrovincia de Toledo. 
La de Lucillos, con el sueldo anual de 

2500 rs. 
La de Arcieollar, con el de 1250 rs. 

ESCUELAS DE N l f t Á S . 

Provincia de Toledo. 

La de Huecas, con la asignación anual 
de 1667 rs. 

Además del sueldo, los maestros y 
maestras disfrutarán casa gratuita, y 
percibirán tas retribuciones de los niños y 
ninas que puedan satisfacerlas. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
escritas de su puño y con documento (de 
que han do acompañar copia literal), al 
señor Gobernador Presidente dé la Junta 
de Instrucción pública de la respectiva 
provincia, la cual elevará á este Rectora
do con su propuesta, |as instancias origi
nales que te hayan sido presentadas en el 
término de un mes, contado desde el dia' 

en que inserte este anuncio el Jkletin 0A-
cial de la misma. 

Madrid 2 de diciembre de 1860 El 
Rector, Marqués de San Gregorio. 

Vlazas de maestros y maestras por concur
so estraordinano y por oposición. 

Conforme á la Real orden de 10 de 
agoslo de 1858, han do proveerse por 
concurso estraordinano, en I03 maestros 
y maestras que lleven tres anos desem
peñando otras escuelas de igual clase y 
cuyo sueldo sea inferior solo en 1100 rea-
íes y á falta de estos por oposición las 
anunciadas en mis edictos de 2 de julio y 
agosto, 6 de setiembre, 2 de octubre y 6 
de noviembre últimos hí.IÍ-/-¡ .< del 5, 4 , 
8, 2 y 4 de dichas meses) menos las pro
vistas de que se hace atención en los mis
mos y las de niños de San Manlin de Pina 
y Santa Cruz del Retamar (provinciade To
ledo) y las de ninas de Buendia (provincia 
de Cuenca) y Guadamu-(de la de Toledo), 
que lo han sido en noviembre. 

También han de proveerse las que en 
su trascurso han vacado en los pueblos si» 
guíenles: 

ESCUELAS DE NIÑOS. 

Provincia de Segovia. 

La de Villacastin, dotada con el sueldo 
anual de 5500 rs. 

Vrovincia de Toledo. 

La deNombela, con el de 5500 rs. . 
Las oposiciones á las escuelas vacan

tes en la provincia de Ciudad-Real, se ce
lebrarán en junio y diciembre, las do 
Cuenca, Guadalajara y Toledo, en enero 
y julio, las de Madrid, en mayo y noviem
bre y las de Segovia, en marzo y se 
tiembre. 

Ademas del sueldo los maestros y 
maestras disfrutarán ca>a gratuita y per
cibirán Ins retribuciones de los niños y 
ñiflas que puedan satisfacerlas. 

Los aspirantes dirigiránsus solicitudes 
escritas de su puño v con d • u l i en tos (de 
que han de acompañar copia literal) al 
señor Gobernador Presidente de la Junta 
de Instrucción pública de la respectiva pro
vincia, la cual elevará áesle Redorado las 
solicitudes originales y la propuesta para 
la provisión de las escuelas de oposición, 
concluidos los ejercicios, y para las de con
curso estraordinario luego que haya aspi
rantes en virtud de este anuncio, que se 
insertará en el Holclin Oficial de la misma. 

Madrid 1 .* de diciembre de 1860.— 
El Rector, Marqués de San Gregorio. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Juzgado de paz dol distrito del barquillo* 

En los autos de juicio verbal que se 
siguen en esle Juzgado de paz del distrito 
del Barquillo, á instancia de don Manuel 
Cuendías, como apoderado de don Alejan
dro Bacquó con don Pedro Soriano, sobre 
pago de 185 rs. 50 céntimos, se ha dicta
do por el señor don José María Gago, se
gundo suplente de dicho Juzgado, la si« 
guíente 

Sentencia.—En la villa de Madrid, á 
29 de octubre de 1860, visto por el señor 
Juez de paz suplente este juicio verbal, 
dijo: Resultando que don Manuel Cuen» 
días, á nombre de don Alejandro Bacque, 
demanda á don Padro Soriano la cantidad 
do 185 rs. 50 céntimos que ha paqado 
por honorarios y costas al letrado, Pro
curador y alguacil, en las diligencias que 
ha seguido de embargo preventivo contra 
el Soriano por el Juzgado del Prado y 
escribanía deZoraya, y cuyas minutas ha 
presentado y obran en autos: 

Resultando que el don Pedro Soriano, 



en atención á ignorarse su domicilio y 
paradero, fué citado por medio del Diario 
de Avisos d• esla capital, como con9ta 
del ejemplar unido al espediente: 

Coosid«iando, con pi esencia de lo 
dispuesto en el arl. 1173 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, que el don Pedro no 
compareció á escepcion.ir ni espcner cosa 
alguna, falla: Que debe condenar y con-
deua, en rebeldía, á don lVdro Soriano á 
que pague á don Alejan Iro B:cqnc, dentro 
de tresdias, contados desiie el en que sea 
ejecutoria esla sentencia, los 185 rs. 50 
céntimos, con las costas. Asi por esta su 
sentencia lo pronunció y firma dicho señor 
Juez, de que yo el Secretario certifico.— 
José María (Jago.—Pedro Advmcula Vi» 
Marrubia, Secretario. 

Y en cumplimiento de lo prescrito en 
el arl. 1190 ue dicha ley , se publica la 
preseule sentencia para "que llegue á no
ticia del interesado. 

Madrid 50 de octubre de 1860.—El 
Secretario, Pcuro Advincula Villarrubia. 

091 . 

iusgalo de primera instancia del dislriío 
de Maravillas. 

En virtud de providencia-del señor 
don Miguel Joven de Salas, Juez de pri
mera instancia «leí distrito de Maravillas 
de esta capital, refrendada del Escribano 
de número don Nicolás de ürtiz, se ha 
mandado publicar la subasta de la casa 
sita en esla corte y su calle de San Dimas, 
número 3 moderno, 11 an iguo, manzana 
514, que tiene de sitio 4277 pies y medio 
superficiales; es de libre disposición y 
moderna su construcción; se compo e de 
planta baja, principal, segunda, tercera 
y sotabanco, divididas en 2d habitaciones; 
renta 22 6ül) rs. , retasada en 344.965 
reales, de los que se deducirán las cargas 
que sobre sí tenga, y para su remate se ha 
señalado el dia 21 del corriente, á las do
ce de su mañana, en la AuJiencia de su 
se&oria, que la tiene en el piso bajo de la 
territorial, frente áS .uta Cruz. 

Madrid 5 de diciembre de 18Ü0.— 
Nicolás de Orliz.— 992 . 

lutgado de primero instancia del distrito 
de la Universidad. 

A virtud de providencia del señor don 
Pedro de Olarría, Juez de primera ins
tancia de esta capital, y su distrito de la 
Universidad, refrendada por el Escribano 
de número de la misma, doctor don Mariano 
García Sancha, se convoca á Junta general 
estraonlinaria do acreedores á los bienes 
concursados de don Fernando Urries, ad vir
tiéndose que para la celebración de dicha 
junta está señalado el di» 31 del corriente 
mes y hora de hsdoce de su mañana, en 
la Audiencia de su señoría, sita en el piso 
bajo de la territorial de esta corte. 

Madrid 3 de diciembre de 1 8 6 0 . — 
Sancha.—997. 

Por auto del señor don Pedro ülarria, 
Juez do primera instancia del distrito de 
la Universidad de esta corte, refrendada 
del Escribano de número don Pedro Ge* 
mente Marín, y diciado a virtud de exhor<. 
lo del Juzgado de Muros, se cita y empla
za por el presente y término de cinrodias, 
á Domingo Anlelo, para que comparezca 
en dicho Juzga lo de la Uuiversidad á oir 
la providencia dictada uor el señor Juez 
de Muros, en 22 de junio último* en autos 

3lie sigue ct Ministerio Fiscal de aquel 
uzgado contra el Domingo Anlelo y otros, 

sobre reclamación de perjuicios por mala 
administración é incultura de los bienes 
de Andrés y Cipriano Peón, en la que se 
declaró contestada la demanda y en rebel
día al Anlelo y otros consortes demauda-. 
dos; apercibido que de no hacerlo, se 
considerará la publicación de este edicto 

como notificación en forma de dicha pro
videncia, parándolo entero perjuicio. 

Madrid!. 0 dé diciembre de 1860.— 
Mariu. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Mangiron. 

No habiendo tenido efecto por falta de 
'lidiadores las subastas de los derechos de 
consumos de este pueblo, para el año de 
1861, el Ayuntamiento ha acordado seña-
lardo nuevo para sus dos remales los (lias 
9 y 16 del corriente, de once á doce de 'sus 
mañanas, en la Casa Consistorial del mis
mo, con sujeción á lo prevenido por la ins
trucción del ramo y pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la secretaría 
del Ayuntamiento y lo estará en el acto 
del remate. 

Lo queseanuncia al público, llamando 
licitadores. 

- Mangiron 2 de diciembre de 1860.— 
El Alcalde, Leandro Yclasco. 

Alcaldía constitucional de Vallecas. 

El Ayuntamiento de Vallecas, arrienda 
nuevamente en pública suba-la el arbitrio 
municipal del peso y medida de uso rolan* 
tarío, por lodo el año de 1861, y ha se
ñalado pira sus dos remates los días 16 y 
25 del corriente, de diez á doce de sus 
mañanas, en la casa consistorial, bajo el 
pliego de condiciones que estará de maní 
lieslo. 

Vallecas 4 de diciembre de 1860 .— 
Por acuerdo del Ayuntamiento, Francisco 
Algora, Secretario. 

Alcaldía constitucional de Chapinería. 

Con autorización del Excmo. señor 
Gobernador civil de esta provincia , sa 
procede á nueva subasta de la corta de 
160 encinas del monte de esla villa , para 
cuya subasla se señala el dia 16 del pro* 
se le mes, do dos á cinco de su larde, en 
la sala consistorial, donde estará de mani
fiesto el pliego de condiciones. 

Chapinería o de diciembre de 1860. 
—El Alcalde, Narciso Ituiz.—El Secre
tario, Juan Pelo. 

Xlcaldia constitucional de Vallecas. 

Se halla de manifiesto en la Secretaria 
del Ayuntamiento de esla villa, por tér
mino de 8 días, el padrón de riqaeza que 
ha de servir de base para el repartimiento 
de la coulribucion territorial del año in
mediato de 1861. Los contribuyentes por 
el espresado concepto, pueden enterarse, 
y reclamar de agravios durante el espre
sa lo lérmino. 
í^QVallecas 3 de diciembre de 1860. — 
Por acuerdo del Ayuntamiento, Fran
cisco Algora, Secretario.' 

Alcaldía constitucional de Legones. 

Hectificado el amillaramieolo de la 
riqueza inmueble, cultivo y ganadería de 
esta villa, que ha de ser la base del re
partimiento para 1861, se halla de ma
nifiesto en la Secretaria de Ayuntamiento, 
hasta el dia 15 del corrí nle, en cuyo 
plazo los contribuyentes pueden hacer sus 
reclamaciones. 

Leganés 2 de diciembre de 1860.— 
Eusebio Mingo. 

klcaldia constitucional de Manzanares el 
Weal. 

Se halla concluido y de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de diez dias, contados desde la 

inserción de este anuncio en el Boletín 
Oficial, el amillarnmrnto de riqueza que 
ha de servir de ba.>e para la derrama 
territorial del año próximo de 1861. Lo 
que se hace notorio, para que los con-
tribuyenles hagan las reclamaciones que 
estimen opoi lunas, pues trascurrido dicho 
plazo no se oirá reclamación alguna. 

Manzanares el Real 2 de diciembre de 
1860.—El Alcalde, Eusebio González. 

Alcaldía constitucional de Ccrvera. 

El Ayuntamiento '•onslitncional de esle 
lugar de Cervem, con superior permiso 
del Excmo. señor Gobernador de esla 
provincia, ha determinado arrendar en 
un conjunto los puestos públicos de esle 
pueblo, como son taberna, aguardiente y 
aceite, con la venta á la esclusiva al por 
menor, para el año de 1861, cuyo3 dos 
remales tendrá lagar los dias 9 y 16 del 
corriente, en la casa consistorial de este 
pueblo, á las doce de sus mañanas, bajo 
el pliego de condiciones que eslará de 
manifiesto en el aclo il 1 remato. 

Lo que se anuncia al público llamando 
licitadores. 

Cervera i.° de diciembre de 1860 .— 
Por orden, Cirilo Nogal, Secretario. 

Alcaldía constitucional de Vresnedillas. 

Habiendo acordado este Ayuntamien
to, previas las formalidades de la ins
trucción de 24 de diciembre de 1856, 
arrendar con la es lusiva en la venta al 
por menor los derechos do consumos que 
clevenguen en esto pueblo, las especies de 
vino, aiteile, carne de hebra, tocino añejo, 
fresco y saladillo, aguardienle, vinagre y 
jabón, por el año de 1861, se anuncia al 
público por medio de esle Üolelin Oficial, 
con el objeto de que concurran licitadores, 
determinando para conocimiento de ellos, 
el tanto en que está el presupuesto do ca
da ramo. 
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En cuyas cantidades son admisibles las 
proposiciones que se hiceren, vendiendo 
el cuartillo de vino á 6 cuartos, la libra de 
aceite á 22cuarlos la de carne á 10 cuar
tos, la de tocino añejo á 2>» cuartos, ladel. 
fresco á 20 cuartos, la del saladillo á 2 2 
cuartos, el cuartillo d: aguardienle de á 
18<grados á 20 cuartos, el de vinagre á, 

3 cuartos y la libra de jabón á 22 cuartos, 
en el primer remate, que se verificara en 
9 del corriente, á las doce del dia, y el se< 
gundo el 16 de los corrientes y hora 
do las doce, anlo el Ayuntamiento de 
esta villa, en sus salas capitulares, en 
donde está de manifiesto el espediente con 
las bases y pliego de condiciones que son 
las establecidas en dicha Real instrucción: 

Fresnedillas diciembre 2 do 1860 .— 
El Alcalde constitucional, Marcelo Alvarez. 
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A L C A L D Í A - C O R R E G I M I E N T O DE 
M A D R I D . 

De los parles r e ni i tirios en este dia 
por la Intervención de arbitrios munici
pales, la del mercado de granos, y nota 
ds precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente: 

Entrado 

2477 
1262 

» 
2 i 4 5 
. 105 

476 

287 

por las puertas en el dia de 
hoy. 

fanegas de trigo. 
arrobas de harina de id. 
libras de pan cocido. 
arrobas de carben. 
vacas que componen 45.427 

libras de peso. 
carneros que hacen 10.862 li

bras de peso, 
cerdos degollados. 
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Precios de articulo* al por mayor y me
nor en el día de hoy. 

Carne de vaca, de 12 á 47 rs. arroba, 
v de 1S á 20 cuartos libra. 

ídem de camero, de 18 á 20 cuartos li
bra. 

ídem de lemera, de G6 á 76 rs. arrob? 
y de 54 á 42 cuartos libra. 

Tocino añejo, de 72 á 70 rs. arroba, 
de 28 á 50 cuartos libra. 

Id. fresco, do 22 á 24 cuartos libra. 
Id. en canal, de 69 á 70 rs arroba. 
Lomo, de 32 á 54 cuartos libra. 
Jamón, de 96 á 1 06 rs. arroba, y de 

58 á 46 cuartos libra. 
Aceite, de 76 ú 78 reales arroba, y de 22 

á 24 cuartos libra. •» 
Vino, de 52 á 40 rs. arroba, y de 10 á 

- 1 2 cuartos cuartillo. 
Pan dedos libras, de 11 á 15 cuartos. 
Garbanzos de 52 á 42 rs. arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra, 
odias, uc 1± á "tO rs. arroba, y de 8 á 

12 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 54 rs. arroba, y de 10 á 

^14 cuartos libra. 
Lentejas, de 17 á 19 rs. arroba, y de 7 

á 9 cuai los libra. 
Carbón, de 7 á 8 reales arroba. 
Jabón, de d \ a 6* rs. arroba, y de 22 á 
•J:24 cuartos libia. 

Patatas, dé 4 á 6 rs. arrobaj y de 
2 a 2 112 cuartos libra. 

Precios de granos en 
koy. 

Cebada aneja, de 24 á 25 1(2 rs. fag. 
Algarroba, a 55 rs. id. 

Triifo vendido. Precios. 
Fanegas. Rs. vn. 

de 

do 

de 

1 

el mercado de 

ídem del 3 por 100 diferido , no 
publicado, 42-45 d. 

Deuda amorlizable Je segunda clase, 
id. 25*25. 

ídem del personal, id., 19-25 d. 
Acciones de carraleras.—Emisión le 

\ .° de abril de iSóu de á íOüO reales, 
6 por /00 anual, id., 96-50. 

Moni do á 2000 rs. id., 97 d. 
ídem de 1.° de jumo de 1851, 

2000 rs. id. 95 5 0 d. 
ídem de 51 de agosto de 1852, 

2000 reales, id. 95. 
ídem de 1.° de julio de 1856, 

2000 rs., id, 95. 
Acciones de obras públicas de 

de julio de 1858, i d . , 96-15 d. 
ídem del canal de Isabel II de á 1000 

reales, 8 por 100 anual, id. 109 d. 
Obligaciones del Estado, para sub

venciones de ferro-carriles, id. 95 d. 
(Ícc¡onesdtl Banco do España id. 210. 

c a unios. 

Londres á 90 dias fecha, 50-50 p. 
París á 8dias : vista, 5-24. 

B O L S A DE P A R Í S . 

diciembre o de 1860. 

Fondos franceses. 

40 
54 
27 
50 
26 
50 
34 . . . . . 
50 
25 
50 

* 90 
« Q 2|6. v i . . , 
£ 50 . . . . . 
« 24 

20 
57 

130 
o 25 

°. 36 
16 

130. .' ¿ . A 
50 
20 
50 
70 

Trigo vendido. . 
Quedan por vender 

Precio máximo. . 
ídem icinimo.. • 
Ideír» medio. . 

AJadrid 5 de diciembre 
Alcaíde-Corregidor Duque 

47 
47 \\2 
49 
49 
47 
48 
52 l t2 

50 l i2 
5 1 l i 2 
49 
49 
47 l |2 
48 l i2 
46 i\2 
50 
50 
51 
46 
! 1 3i4 
47 
s 

¿ 7 
5 0 1 i 2 
49 
51 
45 
50 

1281 fanegas. 
3155 

. . . . 52 1i2 

. . . . 45 
. 4 ' 

de 1860.—El 
de Sesto. 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del 5 Je diciembre de 1860, 
¿la» tres de la larde. 

FONDOS PÚBLICOS. 

Tilulos del 5 por 100 consolidado, 
no publicado, 50 65 c. á plazo, 50-90 y 
85 á fin cor. yol. r p c 

5 por , 0 ° -
4 lr2 por 100. 

70-40 
96,30 

Españoles. 

3 por 100 interior. . . 48 7j8 
ídem eslerior 49 l |2 
Ídem diferida. . - . 40 5j4 
Amorlizable 24 1|2 

rftFiTE NQ OFICIAL. 

ANUNCIOS. 
S O C I E D A D E C O X O M Í C A S M A T R I T E N S E . 

Vrograma de ios premios que ofrece esta 
sociedad con arreglo alo que previenen 
sus estatutos, para el ano de 1861. 

En la sección de Agricultura. 

l . ° Título de socio sin cargas y me
dalla de oro de dos onzas, al autor de la 
mejor memoria sobre el modo de aumen
tar el caudal de agua utilizarle del rio 
Manzanares, disminuyendo sus filtraciones, 
canalizándole y dándole las condiciones de 
utilidad y belleza de que hoy carece. 

2.° Titulo de socio sin cargas al autor 
do la mejor memoria en que se manifieste 
por hechos prácticos, si es posible, y si no 
por teoría, si es preferible, lanío para la 
cantidad y calidad de la lana, cuanto para 
la salud do las reses, el esquileo anuo al 
bisanual, ó si lo es á ambos el efecluado 
dos v e a s al ario. 

5.° Medalla de plata al autor de la 
mejor memoria en que se formule el plan 
de enseñanza práctico-agrícola mas nece
sario y aplicable á Los.diferentes climas 
de España. 

En la sección de Artes. 

I.* Titulo de socio sin cargas y me 
dalla de plata al aulor de la mejor memo
ria que en foi ma de manual sirva para el 
uso de los tejedores, y en la que se es-
pliquen las diferentes clases de telas, sus 
usos y aplicaciones. 

2.° Titulo de socio sin cargas al autor 
de la mejor meraotia que trate del plan
teamiento en nuestras posesiones de Áfri
ca, de los establecimientos industriales 
que se consideren mas útiles al país, y 

de los medios mas fáciles de llevarlo á 
cabo. 

3.° Medalla de plata al aulor de la 
mejor memoria en la que se Irale de nue* 
vas y mas eslensas aplicaciones de las 
máquiuas de vrper. 

En la sección de Comercio. 

1.* Titulo de socio sin cargas al au
tor de la mejor memoria que proponga 
los medios de sustituir la renta que la 
ilación ia pública percibe por el estanco 
de la sal. 

2.° Medalla de oro al aulor de la me
jor memoria sobrtí las ventajas ó incon
venientes de la multiplicación de 1 s puer
tos de mar habilitado* para el comercio 
nacional ó estranjero. 

3.° Medalla de oro al aulor do la me
jor memoiia sobre las ventajas ó inconvo-
uienles del libre comercio terrestre y ma-
rili i oil" nuestras posesiones ultramarinas. 

Advertencias. 

1.* El plazo parala presentación de 
las memorias será hasta el 51 de oclubre 
de 1861 . 

2." Lis memorias se han de presen* 
tar en la Secretaría de esta Sociedad, ca
lle del Turco, número 5, cnarlo segundo, 
en pliego cerrado y sin lirma, y en el 
sobre un lema cualquiera. Acompañará 
otro pliego con el mismo lema, sellado y 
aerado, conteniendo la lirma del autor, y 

solo será abierlo en caso de merecer su 
ti abajo alguno de los premios. Los plie
gos, cuyas memorias uo resulten premia
das, serán quemados en sesión pública el 
dia de la adjudicación de los premios. 

Madrid 7 de noviembre de 1860. 
•El Vice Secretario General, Manuel 

Malo* do Molina. 

ARRIENDO DE CAZA. 

En la escribanía á cargo de don To
más Bande, sita en esta corle, calle de 
Sanio Tomás número 4 , y en la de don 
Toribio Hernández, de Alcalá d*; llenares, 
calle de la Victoria número5, se remátala 
caza de conejos y a.es del solo llamado 
de la ciudad, radicado entre Torrejon de 
Ardoz y el mis no Al«alá, inmediato al fer
ro-carril. Eu dichas escribanías se a Imiten 
proposiciones y cxislen las condiciones de 
la subasta, la cual tendrá lugar en las in
dicadas escribanías el 20 del actual, á la 
una de la larde.—990. 

en ciedades mineras, la Junta directiva, 
sesión de 1.° del corriente, ha acordado su 
caducidad, de que por ta ront..doria se 
pondrá nnta en los libros correspondien
tes, y se anunciaa»i para evit ,r su < ircula-
cíou; en la inteligencia que Dualqtiferai que 
sea .o poseedor no Ueno d< reeh<> alguno á 
los beueiic:os que pueda obtener la Com
pañía. 

Número de las láminas que. se citan. 
590 10i l 
543 1099 
547 1400 
548 1101 
5 0 1115 
559 1254 
560 12o5 
561 1264 
562 1265 
565 1271 
564 1282 
659 1283 
666 1109 
671 1417 
676 1418 
677 14.19 
711 4420 
724 1477 
725 1515 
769 1545 

1001 1544 
1002 1551 
1005 1577 
4004 1578 
1005 1579 
1007 1603 
•1008 1604 

1605 
1636 
1816 
1817 
1911 
1941 
4930 
1960 
1961 
1962 
1963 
1964 
1981 
19S2 
13K3 
1984 
2ol9 
2025 
2026 
2027 
2029 
2136 
2289 
2315 
2316 
23t9 
2320 

2321 
2312 
2358 
2559 
2578 
2-464 
2465 
2466 
2477 
2478 
2479 
2488 
2489 
2575 
2591 
260 i 
2604 
2605 
2616 
2617 
2618 
2720 
2736 
2737 
2743 
$806 
2810 

2811 
2917 
2924 
3095 
3310 
5313 
3344 
5334 
5539 
3318 
5349 
3330 
53H2 
5372 
5573 
3574 
551 ¡2 
5363 
3364 
5565 
3566 
551 ¡7 
5568 
5:¡t;it 
3570 
3571 
5572 

5573 
5577 
5898 
3899 
3900 
4201 
4205 
4206 
4209 
•1270 
4277 
4278 
4494 
4195 
4496 
4497 ' 
4699 
4700 
4802 
4803 
4805 
4806 
4807 
4845 
4870 
4894 
5000 

Madrid 4 du diciembre de 1860.—Por 
el Director ceotial, Antonio Giménez. 

992. 

PASTOS. 

So arriendan los pastos de' soto del 
Palancar y del Rincón en la ribera del Ja-
rama. 

Las personas que quieran, tratar de so 
ajuste se dirigirán á la tibreria de Matute, 
callo do Carretas, núm. 8. 

ADM1.MS1 ACIÓN PATRIMONIAL » E L REAL SITIO 

DK BUEN R E T i n O . U 

Nota de los árboles y arbustos que pro
cedentes del vivero de San Geróuimo 
de osle Realiállio, se sacan á venia en 
el preseute aflo. 

Cada plaula £1 ciento. 
Hs. Céatt. Rs. vn. 

ADMl.MSLRAClON PATRIMONIAL DEL REAL SITIO 

1>E SAN F E R N A N D O . 

El dia 12 del actual y hora de las do
ce de su mañana, se celebrarán en esta 
Adminislracijn subastas por pujas a* la 
llana para el aprovechamiento de pastos 
hasla fin de febrero próximo de 1861, de 
los solos de los Jaraíces y (¡alapagar, con 
solo ganado lanar, bajo los lípos siguien
tes: 

Jaraíces, para 430 cabezas, en precio 
de 1500 rs. 

Galapagar, para 800 cabezas, 2800 
reales. 

Los pliegos de condiciones estarán de 
manifiesto en la olicina de esta Adminis
tración. 

San Fernando 6 de diciembre da 1860. 
—Juan Casani.—995. 

COMPAÑÍA ESPLORADORA GENERAL 
DE MINAS DE HJEKDELAENCIMA. 

Sociedad especial minera. 

No habiendo podido averiguarse el pa
radero de las acciones al portador, enya 
numeración se espresa á ontinuacion, á 
pesar de haberlas anunciado en los Boleti
nes Oficiales de la provincia en los dias 6 
y 20 de octubre y 4 de noviembre, c o m o 
se previene en el arL 21 d é l a ley de & • 

i » 80 
» 50 40 
u 50 40 

Arboles de seinillcr0 

———————— 
ti « i W O H i e J l Híj V 1 

Árbol del amor ó 
de Judea . . 

Acer negundo.. . 
Calalpas. . . . 
Olmos ó álaaios ne

gros de lies aúos 
de repicado.. . 

Aligustre del Japón 
do id. id. . . 

Arbustos. 

Amyris. . . . 
Alaternos. . . . 
Altea ó rosa de Si

ria 
Coletii de Levante. 
Colindas. . . 
Madre-Salvas. . . 
Retama de flor. 
Aligustre común. . 
Id. del Japón. . . 
Bupleyro . . . 
Eleditchsias. . . 

Los pedidos se harán en la Adminis
tración, todos los dias no feriados, desde 
las once déla mafiaoa alas dos déla laido. 

Real sitio del Buen Retiro 4 de d i 
ciembre de 1860;—987. 

2 » 150 

5 » «ii iiflri 

1 n 95 
n 180 

» 
50 45 

1 n 95 
1 » 60 
» 50 50 
» 50 4o 
» 50 45 
1 » 05 
» 25 2o 
1 » 80 

E D I T O * , tK Juas Aaroüto íUncu. 

Tienta del mimo, Puebla núti. 19, 
H* a la ftirredera Baja de $an Patno. 

IIADBtü:—lí«0. 
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